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FUNCIONARIOS/AS GOBIERNO REGIONAL

I OBJETIVO

La presente Circular tiene por objeto establecer y poner en práctiia el formulario HOJA DE

CARGO que, ante la eventualidad que se ponga término a la contrata a algún/a funcionario /a o

éste/a renuncie, quede registrado en dicho formulario, los bienes, fondos, valores y otras

especies que se lé han entregado y éstos han sido entregados a nuestra lnstitución antes de su

retiro.

APLICACIÓN Y VIGENCIA

'Esta Circular tendrá aplicació)r general en el Gobierno Regional y entrará en vigencia desde la

fecha de su publicación y comunicación.

Sin perluicio de lo anterior, la Jefatura del Departamento de Gestión de Personas podrá

determinar su publicaciÓn y difusiÓn por otros medios

III HOJA DE CARGO

1 Será responsabilidad del/de la funcionario/a 'o personal a honorarlos que deja de prestar

servicios en nuestra lnstitución, tramitar HOJA DE CARGO a través de las dependencias

internas que se indican.

. Unidad de lnventario

. Departamento de Finanzas

. Departamento de lnformática

. Unidad de,Prevención de Riesgos

. Unidad de Bienesta

. Asociación de Funcionanos

. Unidad de Personal

2. Cada Jefat¡ra de las Unidades o Departamentos que se mencionan en el punto 1 deberá firmar

y timbrar la Hoja de Cargo en señal de conformidad de la'entrega o no entrega de los bienes,

fondos, valores u otras especies que tenía asignado el/la funcionarioia o personal a.honorario

3' Cada Unidad o Departamento procederá a registrar la siguiente informaciÓn sin ser ésta

taxativa, dejando establecido si efectuó o no la entrega del bien, fondo, valor o especie:

Unidad de lnventario; Dejará registrado si se procedió a la entrega de la totalidad de los

bienes inventariables o no, que tenía asignado el/la funcionario/a o personal a honorario,

dejando constanqa de aquellos bienes que no se hizo la entrega'

Departamento de Finanzas; Este registrará si el/ta funcionario/a mantenia o no, bajo su

custodia, fondo fijo o algún otro valor.

Depa¡tamento de lnformática; Registralá si procedió a la entrega de su tarjeta de teléfono

celular o algún otro bien, asignado por dicho departamento

s t§.ri

DE

A:

Bandera . Santiago de Chile ' (56-2\2250 9000 . www gobiernosantiago cl

a5

00000 1

i* sr'.riir



DIVISIóN DE ADMIN¡§TRAC¡óN Y FINANZAS
DEPARTAMENfO GESTION DE PERSONAS

Unidad de Prevención de Riesgos; El/la encargado/a registrará, si el/la funcionario/a o

personal a honorario, entregó los elementos de seguridad que pudrese tener asignado

Unidad de Bienestar; El/la encargado/a registrará si el/la funcionario/a, afiliado o no a dicho

Servicio, mantiene deuda vigente con bienestar u otra institución que esta dependencia

controle y maneje.

Asociación de Funcionarios; El/La Directivo de la Asociación de Funcionarios, registrará si

el/la funcionario/a, mantiene deuda vigente con la propia Asociación o con algún convenio que

controle y maneje dicha organización.

Unidad de Personal; Esta Unidad, registrará si el/la funcionario/a, teniendo la obligación de

efectuar Declaración de lntereses y de Patrimonio, ha dado cumplimiento a dicha declaración

por cese de funciones. Además, registrara si procedió a la entrega de su taqeta de

identificación

4. Será el Departamento de Gestión de Personas, en la eventualidad que en la hoja de cargo se

informe una deuda pendiente, la no entrega de algún bien, fondo, valor o especie por parte

del/de la funcionario/a, el responsable de informar alla la encargado/a de remuneraciones

para que se proceda a descontar de las respectivas remuneraciones el valor, bien, fondo,

especie o deuda pendiente del/de la funcionario/a.

5. De igual modo, si un funcionario/a presenta su renuncia en los términos señalados en el inciso

tercero de ART N"147 del Estatuto Administrativo "Proceso Disciplinario en Curso"; el

Departamento de Gestión de Personas informara a la jefatura superior para la posterior decisión.

6. El Departámento de Gestión de Personas, no procederá a la entrega de algún certificado,

documento y/o informe que el/la funcionario/a o personal a honorario haya solicitado,

mientras la hoja de cargo no se encuentre tramitada. .

La presente Circular deja sin efecto cualquier documento que trate dicha materia, debiendo entregarse copia

de ella a las jefaturas y funcionarios/as de este Gobierno Regional.

JOSE

(s)Drvrsr0N Y FINANZAS

Distrib
- Jefes de División
- Jefes de Departamentos
- Encargados de Unidad
- Funcionarios/as
- Oficina de Partes

)

Jefe Divlslón
Admihiskación

y Finanzas

o Ill c

o

t

ü TE

v
f

(5

!
ffl

Bandera46 . Santiagode Chile . (56-2)22509000 . wwwgob¡ernosantiagocl

4a0002

S ,"r'.tlt'



DIVISIÓN DE ADMIN¡STRAGIÓN Y FINANZAS
Í,EPARTAMENTO GESTIÓN T'E PERSONAS

Ho¡t oe Cnneos

(Funoorunntos oe Pururl, A CorurRarn v PeRsol,¡nl n Horuonnntos)

lrusrRuccloues o¡ Uso:

L. rl/rn ruructorunnlo/n rru FoRMA pERSoNnL, orarnÁ coNSTGNAR EN ELLA, Lps FoNDos, vALoREs, BIENES, DocuMENTos,

TARJETA DE tDENT|FtcActó¡l u ornns ESPECTES euE HAYA TENTDo A su cAnco, lNDlcANDo sl HA DEVUELTo EL FoNDo,

VALOR, BtEN O DOCUMENTO DE QUE SE TRATE, Y FTRMADO POR LA DEPENDENCIA QUE CORRESPONDE.

2. S¡ ora¡RÁ IND|CAR, rtMalÉ¡t St EL FUNctoNAnto/e ruo HA pRocEDlDo A DEVoLVER nlcÚu ateru, FoNDo, vALoR,

DocuMENT9, TARJETA or toerulncnctóN o ESeEOE DE euE sE TRATE, eARA PRoCEDER AL coBRo DE ÉsrE.

3. EL ENCARGADo DE LA UNIoAD DEBERÁ FIRMAR ESTA HoJA DE CARGO TN sIÑEI DE CONFORMIDAD CON LA ENTREGA O NO

, ENTREGA o¡ alcúrrl FoNDo, vALoR, DocuMENTo, TARJETA o¡ loErurtrtcnctÓN o ESPECIE PoR PARTE oel ruructor.innto/n.

4, ESTE NOII DE CARGO DEBERÁ SER ENTREGADA EN OFICINA DE PARTES JUNTO CON LA CARTA DE RENUNCIA A FIN DE TRAMITAR

m Rrsorucló¡r euE poNE tÉRtr¡r¡lo n LA CoNTRATA, AcEprA LA RENUNCTA o polrlE rÉRulruo nL coNTRATo A HoNoRARlos.
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